
CATEGORÍA: MÚSICA

La Movida Joven nació en el año 2001 como un espacio de expresión de diferentes disciplinas 
artísticas y culturales, convirtiéndose en un encuentro juvenil por excelencia en donde los jóvenes 
toman escenarios emblemáticos de la ciudad para construir una nueva sensibilidad sin prejuicios. 
Este encuentro promueve las propuestas innovadoras en cuanto a expresión artística y busca la 
participación de los diferentes sectores juveniles de la comunidad. 

La Movida Joven es un hito referencial en la vida cultural de la juventud y un pilar para la 
construcción de transversalidad e inclusión en las políticas culturales de la IM.

INSCRIPCIONES 

Aquellas personas interesadas pueden inscribirse hasta el 15 setiembre de 2025 inclusive.

Requisitos

tener entre 14 y 35 años 

ser ciudadanas/os uruguayas/os o extranjeras/os que residan en el país

completar el formulario de inscripción 

MODALIDAD

La inscripción se realizará vía web, los formularios de todas las categorías se encuentran en: 
www.montevideo.gub.uy/MovidaJoven

CONDICIONES

Esta convocatoria está dirigida a músicas/os, bandas y grupos, de cualquier estilo musical, sin 
excepciones, en formato eléctrico o acústico. 

Las/os participantes del encuentro de música no podrán participar en el de canto, y viceversa.

Las/os  inscriptas/os deberán adjuntar al formulario de forma obligatoria:

dos demos en formato MP3 o WAV

un video que pueda dar cuenta de lo que posteriormente será la presentación en sala (en 
vivo, sin edición ni playback). El mismo deberá ser subido a Youtube, subiendo el link al 
formulario. El video tiene como objetivo, corroborar que lo que se va a presentar en el 
escenario coincide con lo presentado en el formulario. 

Demos: 

al menos dos temas musicales de autoría propia 

uno de los temas musicales puede ser una interpretación de una canción de otra/o autor/a

duración máxima de cada tema de cinco minutos

montevideojoven

MÚSICA

APOYA

Los temas pueden ser cantados o instrumentales, con una duración máxima de 5 minutos cada 
uno. En  caso de haber participado en ediciones anteriores de Movida Joven, no se podrán 
presentar canciones ya  presentadas.

Se seleccionará a 21 inscriptas/os que serán quienes formen parte de la etapa de concurso y 
participarán por el premio final. 

Las/os preseleccionadas/os que decidan no presentarse deberán comunicarlo a la organización 
por lo menos 10 días antes de la presentación. 

REUNIÓN INFORMATIVA Y PRESENTACIÓN 

Se realizará una reunión presencial obligatoria donde se comunicará el cronograma de 
presentaciones y se evacuarán dudas. Será el día 6 de octubre a las 19:30 hs en  Espacio Colabora 
con las/os seleccionados, (puede tener modificaciones)

En la instancia de concurso presencial,  las/os participantes deberán presentar los dos temas 
enviados al momento de la inscripción y un tercero que cumpla con las mismas condiciones.

Sala Zitarrosa: 27, 28 y 29 de octubre. 

JURADO 

El jurado está integrado por Florencia Nuñez y Andrés Torrón. El mismo evaluará globalmente el 
espectáculo considerando, entre otros, los siguientes aspectos: 

ejecución  

composición (letra y música)  

interpretación 

PREMIOS 

Se establecen tres premios de $18.000 (dieciocho mil pesos uruguayos) a cada grupo ganador.

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Al inscribirse, se autoriza a la Intendencia de Montevideo (IM) a utilizar los diferentes registros 
(audio, texto, imagen) de todas las instancias de Movida Joven y sus actividades vinculadas con 
la finalidad de difundir el encuentro.

Por otra parte, las/os ganadoras/es se comprometen a formar parte de una instancia de 
presentación donde participarán todas/os las/os ganadoras/es de la edición, a realizarse en el 
siguiente año.

Por razones de seguridad está prohibido el uso de fuego, velas, garrafas, entre otras y cualquier 
elemento que ponga en riesgo las instalaciones de la sala. 

Quien no cumpla con los requisitos solicitados en las bases, no podrá participar.
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Ante cualquier duda pueden comunicarse por: 
Email: info.movidajoven@imm.gub.uy
Teléfono: 1950 int. 8640/8625
Celular Movida Joven: 099 903 684
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